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Mo¡robamba, 2 I F88.202()

VISTO:

El Expediente Adrninistrativo N' 202001{05{, que contiene
el Oñcio N" 555-2020-CDJE-GRSN4/PPR-WEFM, de fecha
2l de febrero de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política de1

Estado, Ley de Refon¡ra Constitucional del Capítulo XMel TÍtulo [V, sotrre descenaalización -
Ley N' 27680, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales - Ley N" 27867 y sus modifrcatorias, Ley N'
27902 y 28013. se les reconoce a los Gobiemos Regionales autouomía política y administrativa en
los asuntos de su competencia.

Que, el artículo 4" del Decreto Supremo No 017-93-JUS,
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dispone que toda
persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole
administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder
calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la
responsabilidad ciül, penal o administrativa que la ley señala.

Que, el artículo 215 del Decreto Supremo N" 0M-2019-
JUS, que aprueba e[ Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimien¡o
Administrativo General, señala que no serán en ningún caso revisables en sede adm¡nistraÍtva los
actos que hayan sido objeto de conftrmación por sentencia judicial jlrme.

Que, mediante el ohcio del visto la Procuraduría Pública
Regional, solicita el cumplimiento de la sentencia conte¡rida en la Resolución N" Nueve, de fecha 08
de julio de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, que ha sido
confirmada mediante resolución No Nueve, de fecha I I de noüembre de 2019, emitida por la Sala
Civil y Liquidadora Penal de Moyobamba.

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la Ley
Orgrinica de Gobiemos Regionales - Ley N" 27861 y modificatorias; el Reglamento de
Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSMiCR- y con
la üsación de la Ohcina Regional de Asesoría Legal y Gerencia General Regional del Gobiemo
Regional de San Martín-

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER IA pretensión de
JUDITH EPIFANI,A. CALDERON MUNDACA, DORA ALVARADO PANDURO, MA!'ILA
DEL PILAR CURINAMBE MEDINA, CESAR AUGUSTO VASQUEZ DIAZ, OSCAR
LABAN MANCHAY, JORGE ROMERO SANCHEZ, GLORIA OSCCO HUAMAN Y
JORGE CHA\¡EZ FERNANDEZ, en el expediente judicial N" 00684-2016-0-2201-JM-LA-01, en
cumplimiento de la Resolución N" Nueve, de fecha 08 de julio 2019, emitida por el Juzgado de
Trabajo Transitorio de Moyobamba, que ha sido coqfiruIada mediante Resolución N" Nueve, de
lecha 11 de noviembre de 2019, emitida por la Sala Civil y Liquidadora Penal de Moyobamba, que
declara FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecucncia DECLARA LA NIILIDAD
PARCLAL de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones Directorales Reeionales
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Administrativas N" 267-2016, 271-2016,272-2016,278-2016, 280-2016, jl2-2016, 315-2016 y
I l6-2016-GRSMTORA, y los Oficios N' 313-2016, 338-2016, ii0-2016-2.18-201 6, 211-2016, )46-
2016,241-2016,li l-2016-CRSM-DRE-DO-OO-U8.300ruGA/ARP, y ORDENA que el Cobiemo
Regional San Manín cumpla en el plazo de diez días con emitir las resoluciones adrninistra¡ivas
disponiendo el pago del reintegro de la bonificación especial por concepto de preparación de clases y
evaluación, la que se calculará sobre la base de su remuneración total (integra), con deducción de los
itnportes que hayan sido abonados por dicho concepto en base a la remuner¿ción total permanente,
más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, por los siguientes periodos:

> GLORIA OSCCO HUAMAN: Det l6109/2009 al 25/l l/2012;

> JUDITH EPIFANI.A. CALDERON MUNDACA: Del 0i/03i2007 al 3 I i 12.,2007.

> DORA ALVARADO PANDURO: a) Del 2l/03/1997 al 3l tl2/1997; b) Del 24iMl1998 al
07 /06/ 1998;c) Del 08/06/1998 al 22/07 /1998; d) Del 08i09/1998 al 22110/1998; e) Del
23/10/1998 al O6/ 12/1998; f) Del 05/04/1999 al 3ltl2l1999: g) Del l7104/2000 al3l/1212000;
h) Del l6r'0412001 al 3l l12/2001, nombrada a partir del 29/04/2002 al 25/l l/2012.

MAVTLA DEL PILAR CURINAMBE MEDINA: a) Del 02/09/2008 al 3l/12i2008; b) Del
09/03/2009 aI02tM/2M9.

> Cf,SAR AUGUSTO YASQUEZ DIAZ: a) Del 0l/08/2003 al 3lll2t20o3; b) Det 0l/07i2007
al il/l?/20O7; cl Del 3l/03/2008 al 3lt12/2008: d) Del l6l03i2009 al 02/04t2009.

OSCAR LABAN MANCHAY: a) Del 0l /07/2007 al 3lll2/2001: b) Del 3l/03/2008 al
3l/12/2008; c) Del 09/03i2009 al 02 /0412009.

JORGE ROMERO SANCHEZ: a) Del 08/M/1999 al 3lll2/1999: b) Del 03i04/2000 al
)tll2/}O00; c) Del 03/03/2001 al 31/05/2001; d) Del 15/10/2001 al 3ll12l2001; e) Del
0l/04.t2003 al 3l/1212003; f) Del 07 /04/2006 al3lllz/2006: g) Del 13/03/2007 al 3t/12/2001;
h) Del 09/03/2009 al O2/04/2009.

> JORGE CH-.{VEZ FERNANDEZ: a) Del 23/0312007 al 3lll2l20o7 b) Del 0l/09/2008 al
3l /t 2/2008; c) Del09103/2009 al02104/2009.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Dirección
Regional de Educación San Manín, cumpla con el mandato judicial y realice las acciones
administrativas, conforme a lo indicado en el artículo primero de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO: COMUNICAR la presente
resolución a la ProcuradurÍa Pública Regional, conforme a ley
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Reg ístrese, Co mu n íqu ese y Cú mplase.


